
Buenos Aires, O 3 ABR 2012 

VISTO: 

La documentación glosada en el Expediente Administrativo 

HSN: 1477/2010, Licitación Pública No 15/2010, y; 

CONSIDERANDO : 

Que, a fs. 422 la Dirección de Obras y Servicios 

Generales informó el cumplimiento deficitario del servicio de 

catering brindado por la empresa SKY CATERING S.R.L. en el 

Jardín Maternal del H. Senado de la Nación. 

Que, por Orden de Compra No 133/11 SKV CATERING S.R.L. 

se comprometió a prestar el servicio mencionado por el 

término de doce (12) meses, con vencimiento el 3 de diciembre 

de 2012 (fs. 410). 

Que, el Pliego de Bases y Condiciones de la presente 

contratación, Cláusula Particular No 3 (carátula) obrante a 

fs. 25/26 y la orden de compra mencionada, contemplan la 

posibilidad de rescindir el contrato, por la sola voluntad 

del Organismo, previa comunicación a la firma con~ratista con 

una antelación de treinta (30) días. 

Que, por lo expuesto, y conforme lo prescripto por el 

artículo 12, inciso b), 2" párrafo del Decreto Delegado No 

1023/01 corresponde declarar rescindido el contrato por el 

servicio de comidas para el Jardín Materno Infantil, 

perfeccionado mediante la Orden de Compra No 133/11 con SKY 

CATERING S.R.L., por razones de oportunidad, mérito y 

conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización 

alguna la señalada empresa. 

Que, la Dirección General de Asuncos Surídicos ha tomado 

la intervención que 1.e compete en los términos del articulo 

7 '  de la Ley 19.549, mediante Dictamen No 8508 de fs. 

423/424. 



POR ELLO: 

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO lo: Declárese rescindido el contrato por el 

servicio de comidas paza el Jardin Materno Infantil del 

Honorable Senado de la Nación, perfeccionado mediante la 

Orden de Compra No 133/11 con SKY CATERING S.R.L., por 

razones de oportunidad mérito y conveniencia. 

ARTÍCULO 2": Remitanse a la Dirección General de Asuntos 

Juridicos para notifique a SKY CATERING S.R.L. en su 

domicilio constituido a través de medio fehaciente, que la 

presente resolución surtirá efectos una vez cumplidos los 

treinta (30) días contados a partir del día sigiiiente de la 

recepción de la notificación. 

ARTICULO 3': Cumplido enviense a :a Dirección General de 

Administración, para que tome conocimiento y proceda en 

consecuencia. 

ARTÍCULO 4 O :  Regístrese, Comuniquese y oportunamente 

Archívese. 




